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RESUMEN 
Los últimos años la Universidad ha ido afrontando una serie de cambios que exigen 
replantearnos, tanto la concepción de lo que significa ser un profesional de la docencia, 
como las competencias que han de tener los profesionales de la educación, para poder 
afrontar con éxito su tarea docente. Este trabajo tiene como objetivo comprender lo que 
es ser un buen profesional de la educación superior, y analizar aspectos relacionados 
con la conceptualización que se le otorga al buen docente, y a sus competencias. Se 
hace hincapié, a través de una revisión bibliográfica, en diversos autores y se tiene en 
cuenta el Marco de Desarrollo Docente (MDAD), para lograr mejorar la calidad de la 
educación. Además de valorar los atributos de una docencia de calidad. La perspectiva 
actual del profesorado requiere de profesionales cualificados para la docencia y la 
investigación y esto conlleva enormes esfuerzos (Eurydice, 2017). En este sentido, se 
pretende concretar funciones, competencias y procesos de profesionalización para dar 
respuesta, de forma alternativa y de prospectiva de futuro a la práctica profesional y a 
las necesidades del profesorado universitario. La revisión bibliográfica posibilita 
ahondar en el sentido y significado de la buena docencia en Educación Superior. 
 
PALABRAS CLAVE  
 DOCENCIA, PROFESIONALIZACIÓN, COMPETENCIAS, REQUERIMIENTOS 
 
ABSTRACT 
In recent years the University has been facing a series of changes that require to rethink 
both the conception of what it means to be a teaching professional and the competencies 
that education professionals must have to be able to successfully face their teaching 
task. The purpose of this paper is to understand what it means to be a good higher 
education professional, and to analyze aspects related to the conceptualization given to 
the good teacher and his or her competencies. Through a bibliographic review, 
emphasis is placed on various authors and the Teaching Development Framework 
(MDAD) is considered to improve the quality of education, and the attributes of quality 
teaching are assessed. The current perspective of being a teaching professional requires 
qualified teachers/professionals for teaching and research and this entails enormous 
efforts (Eurydice, 2017). In this sense, the aim is to specify functions, competencies 
and professionalization processes to respond, in an alternative and forward-looking 
way, to the professional practice and needs of university teaching staff. The literature 
review carried out makes it possible to delve into the meaning and significance of good 
teaching in Higher Education today.	
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INTRODUCCIÓN 
En los últimos años, la universidad ha ido afrontando cambios que exigen 
replantearnos, tanto la concepción de lo que significa ser un profesional de la docencia 
como las competencias que debe tener para afrontar con éxito su tarea docente. Wideen, 
Mayer-Smith y Moon (Marín, 2016) reconocen la implicación de un acto de reflexión 
por parte del profesor universitario, y que a través de dicho proceso se van adquiriendo 
conocimientos sobre la enseñanza que se va a desarrollar. La formación del profesorado 
universitario debe girar en torno a la metodología y la comunicación didáctica. Ha de 
comprender el contexto universitario en su totalidad y saber resolver conflictos con el 
alumnado. 
En cuanto a Carkhuff (De Armas, 2009) establece siete destrezas de ayuda (empatía, 
respeto, autenticidad, concreción, confrontación, inmediatez y automanifestación) que 
debe tener el profesional. En el modelo alternativo (MA) utilizamos cinco destrezas de 
ayuda (empatía, respeto, autenticidad, concreción, confrontación). – Conceptualizamos 
las destrezas: 1. Empatía (saber escuchar a la otra persona, saber devolver al otro 
aquello que se ha captado). 2. Respeto (disposición y compromiso para trabajar con el 
individuo, adecuada estimación y valoración de los recursos afectivos). 3. Autenticidad 
(se refiere a la coherencia entre lo que se siente, se piensa y se dice). 4. Concreción (se 
centra en la necesidad de comprensión de datos concretos y relacionados con el área 
problemática del individuo). 5. Confrontación (acción iniciada por el profesional, que 
sitúa a la persona en contacto consigo mismo, mediante la consideración de las 
discrepancias en él existentes y de la relación de estas discrepancias en la relación entre 
los dos). 6. Inmediatez (habilidad para comentar directa y abiertamente lo que está 
ocurriendo). 7. Automanifestación (acción de comunicar datos íntimos del terapeuta o 
asesor). 
 
La “calidad de la enseñanza universitaria” requiere de la existencia de buenas 
bibliotecas y suficientes recursos didácticos y tecnológicos, que sirven de poco si el 
profesorado no se siente comprometido y con motivación, ganas y condiciones para 
iniciar procesos de cambios. Este es el gran reto actual de nuestras universidades 
(Couto, 2018). 
 
La Reconceptualización de la Profesión Docente.	
La palabra profesión procede del latín professio, que significa profesar una ciencia o un 
arte y ejercerla con inclinación voluntaria. Las profesiones buscan resolver necesidades 
de las sociedades con un enfoque social y ético para la solución de conflictos y la 
generación de nuevo conocimiento (Peraya, 2015). El concepto de profesión surge, tal 
como lo entendemos hoy, cuando aparece la organización y la división del trabajo 
(Gichure, 1995). Para Adela Cortina (2000), la profesión es una actividad social 
cooperativa, cuya meta interna consiste en proporcionar a la sociedad un bien específico 
e indispensable para sobrevivir. Por lo que se precisa el concurso de profesionales 
identificados ante la sociedad. 
Según la sociología de las profesiones, existen cinco atributos que son esenciales para 
que exista una profesión (Almagro, 2015). Primero, la existencia de un cuerpo de 
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conocimientos, que sustente la práctica. Segundo, la autoridad profesional y la 
determinación de lo que necesita la otra parte. Tercero, la sanción social de esta 
autoridad, confiriendo a la profesión el control sobre los mecanismos de admisión e 
ingreso a la profesión y la confidencialidad. Cuarto, un código ético que regule la 
conducta de los profesionales. Quinto, y último, una cultura profesional formada por 
valores, normas y símbolos que establecen unas creencias comunes a todos los 
profesionales. 
Entonces, afirmamos que las profesiones son ocupaciones que requieren de un 
conocimiento especializado y una capacitación educativa de alto nivel, pero también de 
un control sobre el contenido del trabajo, además de una organización propia y una 
normativa ética autorreguladora (Almeida, 2014).  Para Le Boterf (2000), el profesional 
es la persona que sabe gestionar una situación laboral compleja. Este autor se inclina 
por una definición que asocia la profesionalidad a la competencia. Su propuesta pasa 
por explicitar los diferentes componentes que caracterizan a un profesional:  

• Sabe proceder de manera pertinente, más allá de lo prescrito, en un 
contexto o situación determinada. 

• Sabe combinar recursos personales y del entorno, que, en ciertos 
contextos, es capaz de movilizar de la mejor manera posible. 

• Sabe transferir sus recursos personales a las situaciones que el contexto 
requiere. 

• Sabe aprender de la experiencia, y aprender a aprender. 
• Sabe comprometerse con su tarea y en la relación profesional con los 

demás. 
La competencia profesional en sus niveles superiores de desarrollo expresa la armonía 
y la integridad del sentir, el pensar y el hacer del sujeto en la actuación profesional. 
Quiere decir que un profesional es competente porque expresa conocimientos y 
habilidades que le permiten resolver adecuadamente los problemas profesionales y 
porque siente y reflexiona acerca de la necesidad y el compromiso de actuar en 
correspondencia con sus conocimientos, habilidades motivos y valores, con dedicación 
y perseverancia, en la solución de los problemas que de él demanda la práctica 
profesional y con flexibilidad (González, 2002). Ser flexible significa prosperar con el 
cambio y saber gestionar los problemas, adaptándose a los nuevos requisitos, requiere 
de la capacidad de incorporar la retroalimentación de forma efectiva, afrontando 
elogios, críticas, contratiempos positivamente, adoptando diferentes puntos de vista 
para alcanzar soluciones (Kivunja, 2015). 
A partir de lo anterior, entendemos junto con De la Orden (2011), que el profesorado 
universitario, es una persona que se dedica a la docencia, un profesional de la 
enseñanza. Es un especialista al más alto nivel de la ciencia, es decir, es un investigador; 
al que su profesión, le permite acercarse a su rama de saber, y ampliar, las fronteras. 
Miembro de una comunidad académica lo que supone la aceptación de la cultura propia 
de esa comunidad y una percepción de la realidad que caracteriza y da sentido a una 
forma de vida. 
Según la UNESCO, el profesorado universitario es una profesión que se adquiere y se 
mantiene gracias a un esfuerzo riguroso de estudio e investigación durante toda la vida, 
requiriendo profundos conocimientos y un saber especializado (UNESCO, 1997). Este 
organismo internacional subraya la importancia del sentido de responsabilidad personal 
e institucional en la tarea de brindar educación y bienestar a los estudiantes y a la 
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comunidad en general, a la hora de alcanzar altos niveles de cualificación en las 
actividades de estudio e investigación. De todo esto se deduce que el docente 
universitario es profesional experto en su disciplina, sobre la cual investiga, además de 
saber transmitirla proporcionando un aprendizaje profundo a su alumnado. 
De lo dicho hasta ahora, se desprende que la perspectiva actual del ser profesional 
docente requiere de docentes cualificados para la docencia y la investigación.	Lo	que	
conlleva enormes esfuerzos (European Commission Eurydice, 2017). Nosotros 
pondremos la atención en dar el protagonismo que se merece a la docencia universitaria.	
Por	ello por ello, dedicaremos el siguiente apartado a analizar qué entendemos por una 
buena docencia en el contexto universitario. 
	
METODOLOGÍA 
Con el fin de tener una visión global de todo aquello que se le exige al docente 
universitario para desempeñar con éxito su profesión, es necesario, Como	 señalan	
Montero	(2004)	e	Iglesias et al., (2011), llevar adelante una reflexión y un análisis 
sobre aspectos globales que van más allá de lo técnico y lo científico En	concreto,	nos 
referimos a los siguientes aspectos: 
   
Análisis del concepto de profesionalidad en la sociedad actual y en la mentalidad del 
profesorado, así como del modelo profesional y de formación y de las funciones 
específicas de ser académico (Jorro, 2012). 

• Análisis de los cambios sociales para entrever, dentro de lo posible, cuál será 
la función de la universidad y de las competencias del profesorado (Más-
Torelló & Tejada, 2013). 

• Análisis de la situación actual de la universidad (las nuevas demandas en un 
contexto cambiante) para ver si sus estructuras, su funcionamiento y sus 
orientaciones responden a la sociedad de hoy en día (Zabalza, 2002). 

• Análisis de la situación actual de las políticas, de los planes de estudio y de la 
organización con objeto de deducir las estrategias adecuadas en las 
competencias curriculares necesarias del profesorado. “Es una prioridad que 
los futuros profesionales, respondan a las exigencias del mercado laboral, 
íntimamente ligadas a la innovación y la creatividad en la sociedad del 
conocimiento, cuyo principal eje de crecimiento económico es el progreso 
social”, como lo han manifestado Stiglitz & Greenwald (2014, p. 471). 

• Análisis del alumnado actual que permita revisar las funciones profesionales 
del profesorado y las nuevas tareas que habrá que asumir dentro y fuera de la 
universidad (Michavila et al., 2017). 

• Análisis de la situación laboral y la carrera académica del profesorado desde el 
punto de vista individual y colectivo, para ver cuáles son las mejoras que habrá 
que introducir para ejercer la profesión, como, por ejemplo: acreditación, 
acceso, relaciones laborales, retribuciones, responsabilidades, etc. (Núñez et al., 
2012). 

Todo esto permitirá concretar funciones, competencias y procesos de 
profesionalización para dar respuesta, de forma alternativa y de prospectiva de futuro a 
la práctica profesional y a las necesidades del profesorado universitario. Aunque, hablar 
de las competencias que un docente debe desarrollar es un tema complejo, pues no 
existe un solo modelo aceptado por la comunidad universitaria (Torra et al., 2012), si 
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podemos identificar y caracterizar algunas competencias básicas que el profesorado 
debe poseer, ya que nos va a ayudar a orientar la función docente y a observar los 
cambios que son necesarios afrontar en la formación docente. 
La Comisión Europea (2017), considera tres niveles competenciales esenciales 
relacionados con la docencia. Uno, las competencias profesionales relacionadas con la 
experiencia laboral y las destrezas técnicas profesionales, que tienen que ver con las 
competencias específicas de su especialidad. Dos, las competencias pedagógicas y 
sociales, que facilitan los procesos didácticos, el trabajo con los estudiantes, la 
integración de las funciones formativas, la mentoría, el aprendizaje colaborativo y la 
trasferencia efectiva de conocimiento. Tres, las competencias de gestión, coordinación 
con agencias formativas colaboradoras y supervisión de prácticas. 
En relación a la docencia Sánchez (Fernández, 2016) indica la dificultad de que los 
docentes universitarios son profesionales que dominan con rigurosidad los contenidos 
técnicos relacionados con la materia que imparten, pero desconocen en buena medida 
muchos de los recursos pedagógicos necesarios para transmitir esos contenidos 
adquiridos. 
En la revisión realizada por Jerez, Orsini & Hasbún (2016) se clasifican los atributos 
de una docencia de calidad en tres grandes temas o competencias. El primero 
corresponde a las competencias genéricas subdivididas en características personales, 
actitudinales y comunicativas. El segundo corresponde a las competencias pedagógicas 
subdivididas en estrategias de enseñanza-aprendizaje y de planificación- gestión. La 
tercera temática corresponde a las competencias de tipo disciplinares. 
Estas competencias, relacionadas con la docencia habría que completarlas con aquellas 
otras que son necesarias para desempeñar la tarea de investigación, a las que 
consideramos también importantes, pero en las que no nos vamos a centrar en este 
momento. Aunque si somos conscientes del gran peso que tiene la investigación, 
todavía hoy en día en nuestro contexto (UNIBASQ, 2012; ANECA, 2015) por su papel 
relevante no solo como transmisora del conocimiento, sino como impulsora del mismo. 
Rekalde (2020) define las funciones de profesorado actual: Para ser profesor en la 
universidad del siglo XXI, hay que desarrollar competencias distintas a las de hace solo 
dos décadas. Al igual que ocurre con los alumnos, las formas de aprender han cambiado, 
pero también las formas de ser profesor en la universidad han cambiado. En la 
actualidad, realizan un trabajo complejo que abarca tres profesiones: la investigadora, 
la docente y la gestora, en un marco de gran cambio tecnológico y multilingüe (Ereñaga 
y Recalde, 2021). 
En todo caso, los cambios que se le exigen al profesorado para desarrollar su función 
docente, le exigen competencias como: conocimiento exhaustivo y profundo del 
proceso de aprendizaje, redefinir su papel como tutora y guía del aprendizaje, 
reelaboración de los programas, integración de las TIC en los procesos formativos, 
planificación de actividades, redefinición de las clases presenciales y del contenido 
teórico, diseño de recursos y materiales, y criterios y sistema de evaluación educativa 
(Torra et al., 2012; Reverter-Masiá & Alonso, 2016). 
En esta línea, Medina, Domínguez y Ribeiro (2011) concretan el siguiente decálogo de 
competencias profesionales del profesorado universitario: la innovación de la docencia, 
la implicación en la sociedad del conocimiento, la competencia comunicativa, la 
interacción didáctica, la planificación del conocimiento científico y de la docencia, el 
desarrollo del sistema y estrategias metodológicas, la valoración de las dimensiones 
europeas de la Educación Superior, la tutorización, la identidad profesional, el diseño 
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de medios y recursos, la organización de los aprendizajes y la competencia evaluadora. 
En este sentido, según Zabalza (2002), de dos ideas clave: por una parte, la idea de que 
innovar es hacer cosas diferentes, hacer cosas mejores y, por otra, la idea de que la 
calidad de una experiencia innovadora depende de la calidad de la propuesta previa 
subyacente y no por ser una innovación, ya es buena. 
Para conseguir estos requerimientos y competencias será necesario, como sostiene 
Tejada (2013) mantener una actitud de reflexión y crítica sobre la docencia, 
autoperfeccionamiento, formación y compromiso ético con la profesión, y deberá estar 
presente en los procesos de formación. 
Finalmente, señalaremos que, para que la docencia tenga una profesionalidad 
académica legítima y para que dicha profesionalidad se pueda mantener en el tiempo, 
diversas universidades han establecido marcos y políticas institucionales basadas en 
esquemas de cualificación de la docencia universitaria como, por ejemplo: el 
Professional Standards Framework for teaching and supporting learning in Higher 
Education en el Reino Unido y el Australian University Teaching Criteria and 
Standards Framework. Tras varios años de su inicio, han tenido un efecto significativo 
en el lenguaje, criterios, procesos y estructuras de soporte, promoción y permanencia 
académica (Chalmers, 2011). Es en el desarrollo de estos marcos, en el que la formación 
del profesorado universitario, como veremos más adelante, es reconocida como un 
factor relevante para la mejora de la calidad educativa en las instituciones de Educación 
Superior (Lameul et al., 2014). 
 
RESULTADOS 
¿Qué Entendemos por Buena Docencia en la Educación Superior? 
Con todo lo planteado hasta el momento, queremos terminar este apartado teórico 
formulándonos una pregunta clave y de difícil respuesta: ¿qué entendemos por ser un 
buen docente? 
Para responder a esta pregunta nos centraremos en el Marco de Desarrollo Académico 
Docente (MDAD) desarrollado por iniciativa de la Red Estatal de Docencia 
Universitaria (REDU), porque, no nos dará una respuesta clara y objetiva al respecto, 
pero sí nos ofrecerá una guía conceptual que nos ayudará a reflexionar sobre el tema. 
Esta propuesta trata de recoger las principales evidencias científicas disponibles que 
definen lo que es una buena docencia y la organiza en un marco explícito, público y 
fundamentado para que pueda servir de punto de partida para deliberar, revisar, 
organizar y mejorar (Paricio et al., 2019). Partimos de la idea de que este marco 
pretende impulsar un enfoque académico de la docencia y por ello comienza con la 
revisión profunda de más de cuatro décadas de investigación sobre el estado de la 
cuestión relacionado con la docencia. Todo ello para fundamentar una concepción 
actualizada y problemática de la docencia, más allá de concepciones simplistas. 
Además, se trata de un marco que parte de tres premisas fundamentales: desarrollo, 
progresión e integración (Paricio et al., 2019). Lo que significa que ha sido concebido 
para: Impulsar el desarrollo académico de los docentes y no para su evaluación, ofrecer 
al profesorado un recorrido académico progresivo en el que puede avanzar, impulsar la 
reflexión y decidir qué es una buena docencia en cada uno de nuestros casos particulares 
Centrándonos en el modelo, este marco recoge, en una especie de cuadrícula o mapa, 
diferentes niveles de desarrollo académico docente, que dan una visión escalonada en 
cuatro niveles del desarrollo del profesorado en sus formas de concebir y practicar la 
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docencia (Paricio et al., 2019). Estos niveles implican diferentes estadios de desarrollo. 
Estos niveles se recogen horizontalmente y son los siguientes: 

Figura 1. Niveles de estadios de desarrollo 

	
Fuente: Esquema general de la organización del MDAD,  

adaptado de Paricio, et al., (2019) 
	

Cada nivel representa un perfil de profesor y profesora con concepciones diferentes de 
lo que es y debería ser la enseñanza y el aprendizaje. Sin duda, estamos hablando de 
posibles perfiles o arquetipos, por lo que cada persona individual se puede ver reflejada 
en más de un nivel: 
El nivel 1 se refiere a los criterios mínimos de calidad que deben garantizarse en 
cualquier situación docente y, por lo tanto, cualquier institución académica debe 
asegurar.  El nivel 2 se define como docencia eficaz, capaz de facilitar el logro de los 
resultados de aprendizaje previstos. El nivel 3 se corresponde con la excelencia y es 
propio de un planteamiento de la docencia como prioridad académica. Se caracteriza 
por la propuesta de experiencias de alto impacto educativo. En el cuarto nivel se 
identifica y se concibe la docencia como investigación. La finalidad es realizar una 
contribución relevante a la mejora de la docencia universitaria y la Educación Superior. 
En este mapa, además nos encontramos con diferentes dimensiones que lo cruzan 
verticalmente. Cada una de estas dimensiones responde a un aspecto de la docencia que 
la investigación ha asociado a buenos procesos o resultados de aprendizaje, con un nivel 
de consenso importante. Es decir, son concepciones, enfoques y estrategias prácticas 
que caracterizan una buena docencia (Paricio et al., 2019).  
Estas dimensiones están organizadas en tres bloques: 
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Figura 2. Esquema general de las dimensiones del  
Marco de Desarrollo Académico Docente (MDAC) 

   
Fuente: Elaboración propia 

	
El Bloque I, denominado “Intenciones” se centra en la planificación del currículo y, en 
particular, en la orientación curricular, el valor de lo que se enseña y aprende. Abarca 
dos subdimensiones: un currículo explícito, definido y coherente y un currículo 
integrado y orientado a la transformación de la forma de pensar y actual del estudiante 
(REDU, 2022). 
El Bloque 2, Procesos, se centra en cómo se enseña y aprende y del tipo de experiencias 
que se ofrece a los estudiantes. Abarca las siguientes subdimensiones: Aprendizaje 
activo y constructivo; aprendizaje profundo; autorregulación; interacción intensa y 
valiosa; evaluación auténtica, retadora, compartida y sostenible; y, por último, 
escenarios de aprendizaje como espacios para la acción, interacción, autorregulación y 
elaboración personal del conocimiento. 
Finalmente, el Bloque 3, Intenciones, recoge las razones por las que hacemos lo que 
hacemos, así como los conocimientos, valores y concepciones académicas que guían 
nuestras decisiones y acciones como docentes. A su vez, incluye las siguientes 
subdimensiones: 

• Conocimiento profundo y crítico de la materia 
• Conocimiento de la teoría e investigación en Educación Superior 
• Valores académicos y democráticos 
• Coordinación y participación en procesos de mejora 
• Proceso continuo de revisión e innovación 
• Contribución relevante a la investigación en Educación Superior 

 
DISCUSIÓN 
En definitiva, en este mapa se cruzan 15 dimensiones que la literatura científica ha 
reconocido como componentes de la buena docencia, con cuatro niveles de desarrollo. 
En cada una de estas celdas se han definido unos descriptores, que plantean formas 
concretas de plantear o llevar a cabo la docencia que corresponden a la manera en que 
se interpreta un criterio a un nivel de desarrollo determinado (Paricio et al., 2019). 
Tal y como lo hemos podido observar, dar un enfoque académico a la docencia nos 
obliga a imaginarnos la profesión de una manera mucho más integrada y compleja. Lo 
explicitan Paricio et al. (2019, p. 23), resaltando que “la profesionalidad académica“ 
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(scholarship) es la meta, pero para llegar a alcanzarla es necesario establecer recorridos 
posibles y un mapa que permita a las personas interpretar el camino y tomar 
decisiones”. Es en este punto donde los procesos de formación docente adquieren una 
importancia relevante. 
 
Sobre la contribución: 
Jon Díaz Egurbide:  Suministro de materiales de estudio. Preparación, creación y/o 
presentación del trabajo publicado, específicamente la visualización/presentación de 
datos. Preparación, creación y/o presentación del trabajo publicado. 
 
Nagore Guerra:  Ideas; formulación o evolución de los objetivos y metas generales de 
la investigación. Desarrollo o diseño de la metodología; creación de modelos. 
Preparación, creación y/o presentación del trabajo publicado, específicamente la 
redacción del borrador inicial. 
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